
Machala, 19 de Agosto del 2016 

Sr. 

Gilton Jiménez Pacheco . 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA STOCKFORK S.A. 

Presente.- 

Nosotros, SHIRLEY ELENA CHIRIBOGA CRESPO con cedula de ciudadanía 

Nro. 0701553000 CEDENTE y LISSETH CAROLINA SUAREZ GONZABAY con 

cedula de ciudadanía Nro. 0705809994, en calidad de CECIONARIO, comunicamos a 

usted la transferencia y cesión de 42 acciones en la compañía STOCKFORK S.A. la 

misma que detallamos a continuación: 

  

Nro. De Acciones Cedidas Valor Nro. Acciones 
  

  42 $ 1.00 548-589       

La cesión de las acciones referidas, se efectúa sin que el cedente se reserve el 

derecho alguno sobre las mismas, por lo que el cesionario señorita LISSETH CAROLINA 

SUAREZ GONZABAY, ejercerá todos los derechos y asumirá todas las obligaciones que 

como accionista le conceden y reconocen la Ley de Compañías y el Estatuto de la 

Compañía. 

Solicitamos a usted, que se sirva inscribir en el respectivo Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, la transferencia y cesión de las acciones antes indicadas, 

haciendo constar que la transferencia y cesión se realizó en la misma fecha de entrega de la 

presente notificación, por lo cual firmamos conjuntamente la presente comunicación. 

Se deja expresamente establecido que tanto el cedente como el cesionario somos de 

nacionalidad ecuatoriana y por ser la compañía STOCKFORK S.A. Nos someteremos 

estrictamente a las leyes del Ecuador en cuanto a la presente cesión y a los derechos 

derivados de este acto. 

Atentamente, 

<Ánlo: y Ojuoilas Ane ¡Ohde (Ok 

  

  

Shirley Elena Chiriboga Crespo Lisseth Carolina Suárez Gonzabay 

C.C. Nro. 0701553000 C.C. Nro. 0705809994 

  

TO. 0702253428 

 



  
  

  

  
 
 

  

   



  
 



  
 


